
ORDENANZA
reguladora del

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1º.

El Ayuntamiento de Calvià,  de conformidad con el  Artº  15.2  del  R.D.L. del 
R.D.L. 2/2004 , de 5 de Marzo ( Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales ), hace uso de la facultad que le confiere el mismo, en orden a la fijación de los 
elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, previsto en el Artº 59.1.b) de dicho R.D.L., cuya exacción se 
efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta Ordenanza Fiscal.

ELEMENTOS DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA FIJADOS POR LEY

Artículo 2º.

La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, la determinación 
de los sujetos pasivos, la aplicación de beneficios tributarios, la concreción del período 
impositivo  y  el  nacimiento  de  la  obligación  de  contribuir  o  devengo,  así  como  el 
régimen de administración o gestión, se regula conforme a los preceptos contenidos en 
el R.D.L. 2/2004 (Texto Refundido de la L.H.L.)  y por las demás disposiciones legales 
y reglamentarias que lo complementen y sean de aplicación al presente Impuesto, así 
como por la presente Ordenanza Fiscal. Se establece una bonificación de nueva creación 
de  hasta  el  95  por  ciento  de  la  cuota  correspondiente  para  los  sujetos  pasivos  que 
tributen  por  cuota  municipal  y  que  desarrollen  actividades  económicas  que  sean 
declaradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por  concurrir  circunstancias  de 
fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al 
pleno  de  la  corporación  y  se  acordará,  previa  solicitud  del  sujeto  pasivo,  por  voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros.

La  bonificación  se  aplicará  a  la  cuota  resultante  de  aplicar,  en  su  caso,  las 
bonificaciones a que se refieren el apartado 1 del artículo 88 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y los párrafos anteriores de este apartado.

En caso del impuesto sobre actividades económicas, la bonificación se entenderá 
otorgada para el periodo posterior a la exención tributaria establecida legalmente. 

2.1.-  Se  considerará  que  existe  fomento  del  empleo siempre  y  cuando  la 
actividad económica genere nuevo empleo o mejore las condiciones de estabilidad o 
duración del ya existente, de forma que se favorezca y promueva la desestacionalización 
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turística, favorezca y promueva el empleo estable o exista una contratación de mayor 
duración en el transcurso del año, con la finalidad de alargar, de este modo, los meses de 
apertura.  Para la valoración de las circunstancias  de fomento del empleo,  se tomará 
como periodo de referencia los dos años inmediatamente anteriores al de la solicitud. 

A los efectos de la valoración y concesión de las bonificaciones solicitadas, no 
se  considerará  que  se  ha  producido  el  inicio  del  ejercicio  de  una  nueva  actividad 
económica  cuando  ésta  se  haya  desarrollado  anteriormente  bajo  otra  titularidad  o 
tipología  análoga  en  el  municipio  de  Calvià,  circunstancia  que  se  entenderá  que 
concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas 
de actividad.

2.2.- Por la Alcaldía se dictarán las instrucciones relativas a la documentación a 
aportar junto con la solicitud de bonificación, así como la que sea precisa aportar para 
su renovación.
 

2.3.- Por la Alcaldía se determinarán los criterios generales a tener en cuenta por 
parte  de  la  Comisión  de  Valoración  para  proponer  al  Pleno  la  aprobación  de  las 
bonificaciones solicitadas.
 

2.4.-  La  bonificación  se  otorgará  por  un  período  máximo  de  4  años  y  los 
requisitos que hayan sido causa para su obtención deberán mantenerse durante el tiempo 
que dure la misma.   

El Pleno aprobará, en cada caso, el porcentaje de la bonificación a otorgar, así 
como el tiempo de duración de la misma, a propuesta de la Comisión de Valoración, 
que estará compuesta por una persona en representación de los Servicios Económicos, 
una  persona  en  representación  del  Servicio  de  Urbanismo,  una  persona  en 
representación  del  Departamento  de  Comercio  y  Actividades,  una  persona  en 
representación de los Servicios Generales, una persona en  representanción del Servicio 
de Inspección y los que el alcalde designe. 

La  bonificación  deberá  solicitarse  entre  los  meses  de  agosto  a  octubre  del 
ejercicio inmediato anterior al que surta efectos.

COEFICIENTES DE SITUACIÓN

Artículo 3º.

De conformidad con lo previsto en el Artículo  87 del antes citado R.D.L., la 
escala de coeficientes de situación del Impuesto sobre Actividades Económicas, quedan 
fijados en los términos que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 4º.
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1.  A los  efectos  previstos  para  la  aplicación  de  la  escala  de  coeficientes  de 
situación, las vías públicas se clasifican en cuatro categorías fiscales.

2. Anexa a esta Ordenanza figura relación de las vías públicas del Municipio con 
expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas.

3.  Las  vías  públicas  que  no  aparezcan  expresamente  señaladas  en  la  antes 
referida relación serán consideradas de igual categoría a la aplicada al núcleo urbano en 
que están situadas; permaneciendo calificadas así hasta el 1 de Enero del año siguiente a 
aquel en que se apruebe por la Corporación Plenaria la categoría fiscal correspondiente 
y su inclusión expresa en la relación de vías públicas.

4. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación 
previsto en el Artº 86 del R.D.Lg. 2/2004 , y atendiendo a la categoría de la vía pública 
donde radique la actividad económica, se establece la siguiente escala de coeficientes:

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS

Categoría     ................. 1ª                        2ª                        3ª                        4ª  

Coeficiente aplicable...    3,617...........2,615..............2,402..............1,415

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, así como la anexa relación de vías públicas, fue 
aprobada definitivamente en fecha 27 de junio de 2013, y entrará en vigor el día de su 
publicación  B.O.I.B.,  en  los  términos  previstos  en  el  Artº  17.4  del  R.D.L.  2/2004, 
continuando su vigencia hasta tanto sea derogada o modificada.
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